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H.CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS
COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y ACUERDOS
En cumplimiento del artículo 19° inciso a) del reglamento de la H. Cámara de Senadores se hace saber el nombre de la o el ciudadano candidato a ocupar el cargo y para el cual el Poder Ejecutivo ha solicitado su acuerdo senatorial en cumplimiento del art. 103 inciso 2° de la Constitución Provincial:
1. Dra. Susana María Paola FIRPO, JUEZ de Garantía N°3 de la Ciudad de Paraná. Expte. N° 15.054
2. Dr. Mariano BUDASOFF, JUEZ de Garantía N°7 de la Ciudad de Paraná. Expte. N° 15.055
3. Dr. Pablo Nicolás ZOFF, JUEZ de Garantía N°8 de la Ciudad de Paraná. Expte. N° 15.056
4. Dr. Mauricio Javier GUERRERO, JUEZ de Garantía N°1 de la Ciudad de Concordia. Expte. N° 15.057
5. Dr. Francisco Rafael LEDESMA, JUEZ de Garantía N°3 de la Ciudad de Concordia. Expte. N° 15.058
6. Dra. María Gabriela SERÓ, JUEZ de Garantía N°4 de la Ciudad de Concordia. Expte. N° 15.059
7. Dr. Jesús David Alexis PENAYO AMAYA, JUEZ de Garantía y Transición de la Ciudad de Colón. Expte. N° 15.060
8. [bookmark: _GoBack]Dra. Nadia Paola BENEDETTI, JUEZ de Garantía y Transición de la Ciudad de Villaguay. Expte. N° 15.062
9. Dr. Oscar Eduardo ROSSI, JUEZ de Garantía y Transición de la Ciudad de Nogoyá. Expte. N° 15.078
Se informa a la ciudadanía que los datos filiatorios y antecedentes curriculares del candidato mencionado pueden ser consultados en la página web: www.senadoer.gob.ar y en las publicaciones efectuadas en el Boletín Oficial de la Provincia los días jueves 26 y viernes 27 de Septiembre. Las manifestaciones por escrito que la ciudadanía desee realizar deberán presentarse de lunes a viernes en el horario de 9 a 12 horas por Mesa de Entradas de la H.Cámara de Senadores o mía mail en formato PDF a la siguiente dirección: comisiones@mailsenadoer.gob.ar.
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